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PRIMER PERÍodo oRdInaRIo dE 
sEsIonEs  dEl sEGUndo año dE 

EjERcIcIo constItUcIonal.

sEsIon oRdInaRIa

 acta dEl 8 dE dIcIEMBRE dE  2016.

lIBRo 4                      sEsIón nº 16            

SUMARIO

INICIO, 11:28 HRS.
CLAUSURA, 11:42 HRS.
ASISTENCIA, 24, DIPUTADOS.

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN LEGAL DEL 
CUÓRUM.

II .- SE PRESENTA  AL PLENO  EL ORDEN DEL DÍA. 

III.- LECTURA DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, REALIZADA POR ESTE CONGRESO, DISCUSIÓN 
Y APROBACIÓN, EN SU CASO.

IV.-ASUNTOS EN CARTERA:

A) OFICIO NúMERO 4088.30 DE LA CáMARA DE SENADO-
RES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 

B) CIRCULAR NúMERO 004 DE LA HONORABLE LEGISLA-
TURA DEL ESTADO DE ZACATECAS.

C) INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA 
“2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS”, SUSCRITA POR LA FRACCIÓN LEGISLATIVA 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

D) DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PRESU-
PUESTO, PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL, RELATIVO 

A LA INICIATIVA DE REFORMAS AL CÓDIGO FISCAL DEL 
ESTADO DE YUCATáN.

V.-EN ASUNTOS GENERALES: NINGúN DIPUTADO SOLICI-
TÓ EL USO DE LA PALABRA

VI.-CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE 
DEBERá CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y CLAUSU-
RA DE LA PRESENTE, REDACCIÓN Y FIRMA DEL ACTA 
RESPECTIVA.

     En la ciudad de Mérida, capital del Estado de 
Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, se reunieron 
los ciudadanos Diputados que integran la Sexagé-
sima Primera Legislatura del Congreso del Estado 
de Yucatán, en la sala de sesiones Plenarias del 
recinto del Poder Legislativo, con el fin de cele-
brar sesión ordinaria correspondiente al Primer 
Período Ordinario de Sesiones correspondiente al 
Segundo Año de su Ejercicio Constitucional. Para 
tal efecto, fueron debidamente convocados el día 
martes seis de diciembre del año dos mil dieciséis, 
para la celebración de la sesión del jueves ocho 
del presente mes y año a las once horas.  

     Preside la sesión el Diputado Antonio Homá 
Serrano y se desempeñan como Secretarios, los 
Diputados Manuel Armando Díaz Suárez y Dia-
na Marisol Sotelo Rejón, quienes conforman la 
Mesa Directiva del Primer Período Ordinario de 
Sesiones correspondiente al Segundo Año de su 
Ejercicio Constitucional, cargo para el cual fueron 
designados.

     El Presidente de la Mesa Directiva comunica 
que en estos momentos se abre el sistema elec-
trónico para que los señores Diputados puedan 
registrar su asistencia, por lo que solicitó a la Se-
cretaria Diputada Diana Marisol Sotelo Rejón, dé 
cuenta de ello y constate el cuórum.

     Para dar cuenta de ello y constatar el cuórum, 
la Secretaria Diputada Diana Marisol Sotelo Re-
jón, le informa a los Diputados que el sistema 
electrónico de registro se encuentra abierto hasta 
por dos minutos.

De acuerdo al sistema electrónico de regis-
tro, la Secretaria Diputada Diana Marisol 
Sotelo Rejón informó a la Presidencia el 

resultado de los Legisladores asistentes, encon-
trándose reunidos en esta sesión, veinticuatro Di-
putados que se relacionan a continuación: María 
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Ester Alonzo Morales, Manuel Jesús Argáez Ce-
peda, David Abelardo Barrera Zavala, Marbellino 
Angel Burgos Narváez, Verónica Noemí Camino 
Farjat, María del Rosario Díaz Góngora, Manuel 
Armando Díaz Suárez, Evelio Dzib Peraza, En-
rique Guillermo Febles Bauzá, Elizabeth Gam-
boa Solís, Daniel Jesús Granja Peniche, Antonio 
Homá Serrano, José Elías Lixa Abimerhi, María 
Marena López García, Rafael Gerardo Montalvo 
Mata, Raúl Paz Alonzo, Jesús Adrián Quintal Ic, 
Celia María Rivas Rodríguez, Ramiro Moisés Ro-
dríguez Briceño, Henry Arón Sosa Marrufo, Diana 
Marisol Sotelo Rejón, Marco Alonso Vela Reyes, 
Jazmín Yaneli Villanueva Moo y María Beatriz Za-
vala Peniche.

     Se justificó la inasistencia del Diputado Josué 
David Camargo Gamboa, en virtud de haber soli-
citado permiso previo a la Presidencia.

      Se declaró legalmente constituida la sesión, 
por existir el cuórum reglamentario, siendo las 
once horas con veintiocho minutos.

El Orden del Día fue el siguiente:

I.- Lectura del Orden del Día.
II.- Lectura de la síntesis del acta de la sesión or-
dinaria de fecha seis de diciembre del año 2016, 
discusión y aprobación.
III.- Asuntos en cartera:
a) Oficio número 4088.30 de la Cámara de Sena-
dores del Honorable Congreso de la Unión. 
b) Circular número 004 de la Honorable Legislatu-
ra del Estado de Zacatecas.
c) Iniciativa de Decreto por el que se declara 
“2017, Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, suscrita por la Fracción Legislativa 
del Partido Revolucionario Institucional.
d) Dictamen de la Comisión Permanente de Pre-
supuesto, Patrimonio Estatal y Municipal, relativo 
a la iniciativa de reformas al Código Fiscal del Es-
tado de Yucatán.
IV.- Asuntos generales.
V.- Convocatoria para la próxima sesión que debe-
rá celebrar este Congreso, y
VI.- Clausura de la sesión.

II.- El Secretario Diputado Manuel Ar-
mando Díaz Suárez, dio lectura a la sín-
tesis del acta de la sesión ordinaria de 

fecha seis de diciembre del año dos mil dieciséis, 
la cual fue puesta a discusión y no habiéndola, se 

sometió a votación, en forma económica, siendo 
aprobada por unanimidad.  

III.- A continuación, la Secretaria Diputa-
da Diana Marisol Sotelo Rejón, dio inicio 
a la lectura de los asuntos en cartera:

     A) Oficio número 4088.30 de la Cámara de Se-
nadores del Honorable Congreso de la Unión, con 
el que comunica la elección de la Senadora Lorena 
Cuéllar Cisneros, como Secretaria de la Mesa Di-
rectiva que fungirá el Segundo Año de Ejercicio de 
la Sexagésima Tercera Legislatura.- ENTERADO.

      El Secretario Diputado Manuel Armando Díaz 
Suárez, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

     B) Circular número 004 de la Honorable Le-
gislatura del Estado de Zacatecas, con la que 
participa la elección de la Mesa Directiva que 
preside los trabajos del cuarto mes, dentro del 
primer período ordinario de sesiones, correspon-
diente al Primer Año de Ejercicio Constitucional 
de la Sexagésima Segunda Legislatura de ese 
Estado.- ENTERADO.

     La Secretaria Diputada Diana Marisol Sotelo 
Rejón, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

     C) Iniciativa de Decreto por el que se decla-
ra “2017, Año del Centenario de la Promulgación 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos”, suscrita por la Fracción Legislativa 
del Partido Revolucionario Institucional.

SE TURNÓ A LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNA-
CIÓN, PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN.

     El Secretario Diputado Manuel Armando Díaz 
Suárez, dio lectura al siguiente asunto en cartera:

     D) Dictamen de la Comisión Permanente de 
Presupuesto, Patrimonio Estatal y Municipal, rela-
tivo a la iniciativa de reformas al Código Fiscal del 
Estado de Yucatán.

     El Presidente de la Mesa Directiva, en virtud 
de que el dictamen ya ha sido distribuido en su 
oportunidad a todos y cada uno de los integrantes 
del Pleno, de conformidad con las facultades que 
le confiere el artículo 34 fracción VII de la Ley de 
Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yu-
catán, así como lo establecido en el artículo 84 de 
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su propio reglamento, solicitó la dispensa del trá-
mite de lectura del dictamen, en forma económica, 
siendo aprobado por unanimidad. 

     El Presidente expresó: “Señores Diputados. El 
presente Dictamen contiene reformes y adiciones 
al Código Fiscal del Estado, con las que se asegu-
ra el cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en el referido Código y demás legislación tributa-
ria, estimando que favorecerá preponderantemen-
te, por una parte la rapidez y seguridad en el in-
tercambio de información electrónica permitiendo 
al contribuyente detectar un documento apócrifo 
y/o que no cuenten con los requisitos que señalan 
las disposiciones fiscales correspondientes y por 
otra parte, se llevará a cabo la desvinculación del 
salario, lo que contribuirá a establecer una polí-
tica de recuperación del poder adquisitivo de los 
salarios mínimos, así como garantizar al ciudada-
no mejores servicios con los recursos que se ob-
tengan del cobro de las contribuciones fiscales, lo 
que hace indispensable y necesaria su discusión 
y votación en estos momentos. En tal virtud, con 
fundamento en el artículo 34 fracción VII de la Ley 
de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de 
Yucatán, así como lo establecido en el artículo 84 
del reglamento de la Ley de Gobierno del Poder 
Legislativo del Estado de Yucatán, solicito la dis-
pensa del trámite de discusión y votación en una 
sesión posterior y dicho procedimiento se efectúe 
en estos momentos. Los que estén a favor de con-
ceder la dispensa del trámite solicitado, sírvanse 
manifestarlo en forma económica”.

       Se concedió la dispensa del trámite solicitado, 
en forma económica, por unanimidad.

      Con fundamento en el artículo 34 fracción 
VII de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo 
del Estado de Yucatán, así como lo establecido en 
el artículo 89 fracción III de su propio reglamento, 
puso a discusión el dictamen, indicándoles a los 
ciudadanos Diputados que deseen hacer uso de 
la palabra en contra, inscribirse con el Secreta-
rio Diputado Manuel Armando Díaz Suárez y los 
que estén a favor con la Secretaría Diputada Dia-
na Marisol Sotelo Rejón, les recordó que pueden 
hacer uso de la palabra hasta cinco Diputados a 
favor y hasta cinco Diputados en contra.

     No habiéndose inscrito ningún Diputado para 
la discusión, se sometió a votación el dictamen, 
en forma económica, siendo aprobado por unani-
midad. En tal virtud, se turnó a la Secretaría de 
la Mesa Directiva para que proceda a elaborar la 
Minuta del asunto aprobado y a la Secretaría Ge-
neral para recabar las firmas correspondientes.

     El Presidente con fundamento en el artículo 
84 del reglamento de la Ley de Gobierno del Po-
der Legislativo del Estado de Yucatán, solicitó la 
dispensa del trámite de lectura de la minuta del 
asunto aprobado, en forma económica, siendo 
aprobado por unanimidad.

IV.- En el punto correspondiente a los asuntos 
generales, ningún Diputado solicitó  el uso de la 
palabra. 

      V.- No habiendo más asuntos que tratar 
se propuso la celebración de la siguiente 
sesión, para el día martes trece de di-

ciembre del año en curso, a las once horas; sien-
do aprobado por unanimidad.  

VI.- Se clausuró formalmente la sesión, siendo las 
once horas con cuarenta y dos minutos del día 
ocho del propio mes y año, levantándose la pre-
sente acta, que se firma para su debida constan-
cia por los integrantes de la Mesa Directiva.

PRESIDENTE:

(RúBRICA)
DIP. ANTONIO HOMá SERRANO

SECRETARIOS:

(RúBRICA)
       DIP. MANUEL ARMANDO DÍAZ SUáREZ. 

(RúBRICA)
DIP. DIANA MARISOL SOTELO REJÓN.


